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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y las otorgadas en el artículo 6º del Acuerdo No. 032 
del 09 de diciembre de 2024 del Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Presupuesto General de la Universidad Pedagógica Nacional para la vigencia fiscal de 2025 se 
aprobó mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 032 del 2024 y fue liquidado mediante Resolución 
Rectoral No.1557 del 2024. 

Que, mediante el Acuerdo del Consejo Superior No. 032 de 2024, en su artículo 6º determinó: 
“Facúltese al Rector para efectuar las modificaciones presupuestales de que trata el literal j) del artículo 
17 del Acuerdo No. 035 de 2005, Estatuto General, desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2025. En cumplimiento de esta función el Rector queda facultado para adicionar, reducir, aplazar las 
apropiaciones y sustituir fuentes y efectuar traslados, en el presupuesto de la Universidad Pedagógica 
Nacional”. 

Que, se requiere incorporar excedentes al presupuesto de ingresos de la vigencia 2025 por concepto 
de “Recursos de Capital”  por valor de $5.621.821.210, correspondientes a las siguientes cuentas: I) 
Rendimientos recursos nación inversión, recurso 21.10.10 por $101.611.466; II) Rendimientos recursos 
Plan de Fomento a la Calidad, recurso 21.10.07 por $ 326.579.269; III) Rendimientos recursos 
estampilla UPN, recurso 21.26.02 por $500.474.473; IV) Rendimientos estampilla UNAL, recurso 
21.17.02 por $47.111.747; V) Recursos del balance propios, recurso 21.20.01 por $ 2.274.870.391; VI) 
Recursos del balance nación funcionamiento, recurso 21.10.01 por $ 341.913.809; VII) Recursos del 
balance nación inversión, recurso 21.10.02 por $389.237.752; VIII) Recursos del balance Plan de 
Fomento a la Calidad, recurso 21.10.06 por $985.429.885; IX) Recursos del balance estampilla UNAL, 
recurso 21.17.01 por $ 572.172.540; X) Recursos del balance cooperativas Gestión, recurso 21.20.06 
por $71.377.739; XI) Recursos del balance aportes otras entidades, recurso 21.20.04 por $11.042.139,  
los cuales no se ejecutaron en la vigencia 2024. Los recursos antes relacionados serán adicionados al 
presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión para suplir necesidades de la Universidad 
priorizadas en el Comité Directivo en Materia Presupuestal en sesión del 14 de marzo del 2025. 

Que, de acuerdo con el esquema de gastos requeridos para el funcionamiento de la UPN, se hace 
necesario adicionar recursos para el financiamiento de gasto corriente, con el fin de garantizar la normal 
continuidad en la prestación de los servicios administrativos y educativos de la UPN. Es así que, para 
solventar el pago de los servicios prestados por las empresas de servicios públicos, el Comité Directivo 
en Materia Presupuestal en sesión del 14 de marzo de 2025, aprobó la asignación de recursos por valor 
de $500.000.000, con la fuente 21.20.01 “Recursos del balance propios”. Así mismo, se requiere 
apalancar parte del financiamiento de los aportes a la seguridad social en pensiones de administrativos, 
docentes de planta de UPN e IPN y trabajadores oficiales de la universidad, para lo cual el Comité 
Directivo en Materia Presupuestal en la citada sesión, aprobó la asignación de recursos por valor de 
$395.351.585, con las fuentes 21.20.01 “Recursos del balance propios” y 21.10.01 “Recursos del 
balance nación funcionamiento”, así como también aprobó la adición de $190.000.000 con la fuente 
21.20.01 “Recursos del balance propios”, destinados a financiar el sueldo básico de docentes de la 
UPN.     

Que, considerando el valor de la planta de supernumerarios y las modificaciones que fueron aprobadas 
al Plan de Supernumerarios 2025 en el primer trimestre del año, se hace necesaria la incorporación de 
recursos por un valor de $348.310.049, con la fuente 21.20.01 “Recursos del Balance Propios”, con el 
fin de garantizar el financiamiento de los cargos aprobados a la fecha.   

Que, mediante memorando Rad. 202503950033513 del 07 de marzo del 2025,  el Instituto Pedagógico 
Nacional – IPN, solicitó la adición de recursos para el mantenimiento de equipos de la emisora “La Voz 
del Pedagógico”, con el fin de mantener el servicio de transmisión de los distintos espacios y contenidos 
creados desde la emisora, considerados relevantes para la comunidad académica del IPN, por valor 
de $3.500.000, así como la adquisición de utilería y vestuario para que los estudiantes del IPN puedan 
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participar en eventos culturales y artísticos a los cuales son invitados de manera regular por parte de 
otras instituciones, por valor de $18.000.000. Es así que, el Comité Directivo en Materia Presupuestal 
en sesión del 14 de marzo de 2025, aprobó la asignación de recursos por valor de $21.500.000, con la 
fuente 21.20.01 “Recursos del balance propios” para apalancar estos gastos. 

Que, mediante el memorando Rad. 202505500005183 del 24 de enero de 2025, la Subdirección de 
Sistemas de Información y la Vicerrectoría Administrativa y Financiera de la UPN, solicitaron la adición 
de recursos con cargo al proyecto de inversión 3102 “Mejoramiento de la Infraestructura Tecnológica”, 
con el fin de financiar el servicio de almacenamiento y custodia de la información de backups en la 
nube, el soporte de los servicios de software microsing para el proceso de firma digital del Sistema 
Académico Class, la adquisición de equipos de comunicación y licenciamiento en telefonía IP; así 
mismo, se requiere el financiamiento de necesidades recurrentes como son licencias educativas y 
administrativas y el parque computacional de la universidad. Conforme a ello, el Comité Directivo en 
Materia Presupuestal, en sesión del 14 de marzo de 2025 aprobó la asignación de $1.236.600.091 con 
las fuentes 21.10.07 “Rendimientos recursos Plan de Fomento a la Calidad”, 21.20.01 “Recursos del 
balance propios”, 21.20.06 “Recursos del balance cooperativas Gestión”, 21.10.02 “Recursos del 
balance nación Inversión” y 21.17.01 “Recursos del balance estampilla UNAL”, para la atención de 
estos requerimientos.     

Que, mediante el memorando Rad. 202504100017483 del 13 de febrero de 2025, la Subdirección de 
Gestión de Proyectos – CIUP  con al aval de la Vicerrectoría de Gestión Universitaria de la UPN, 

solicitaron la adición de recursos del Proyecto inversión  42102 "Desarrollo de la Política de 
Investigación UPN", en el marco de la ejecución de los convenios de cooperación nacional: MIN-UPN-
927-24 por valor de $9.861.281, SUE-FEF-24 por valor de $111.047.500 y CONV-DIE1-2024 por valor 
de $120.000.000, para un valor total de $240.908.781, con el fin de continuar su ejecución en la vigencia 
2025 y así dar cumplimiento a las metas proyectadas en el Plan de Desarrollo Institucional; motivo por 
el cual, el Comité Directivo en Materia Presupuestal aprobó en sesión de fecha 14 de marzo de 2025, 
aprobó la adición de estos recursos, con las fuentes 21.20.01 “Recursos del balance propios”  por 
$231.047.500 y 21.20.04 “Recursos del balance aportes otras entidades” por $ 9.861.281.  
 
Que, mediante el memorando Rad. 202502500003443 del 22 de enero de 2025, la Oficina de 
Relaciones Interinstitucionales – ORI de la UPN, solicitó la adición de $2.470.471 para amparar el pago 
de membresías a distintas organizaciones nacionales, con el fin de profundizar, fortalecer e incrementar 
las relaciones académicas y científicas en beneficio de la comunidad educativa de la UPN. Conforme 
a ello, el Comité Directivo en Materia Presupuestal en sesión del 14 de marzo de 2025, aprobó la 
asignación de recursos por valor de $2.470.471 al auxiliar 1320 “Soporte Institucional” con la fuente 
21.20.01 “Recursos del balance propios”.   

Que, mediante correo electrónico de fecha 24 de febrero de 2025, el Departamento de Tecnología de 
la Facultad de Ciencia y Tecnología de la UPN, solicitó la adición de recursos para los servicios de 
mantenimiento de equipos de los taller y laboratorios del Departamento de Tecnología, con el fin de 
garantizar el uso continuo de estos espacios por parte de la comunidad académica. Conforme a ello, el 
Comité Directivo en Materia Presupuestal en sesión del 14 de marzo de 2025, aprobó la asignación de 
recursos por valor de $14.100.000 a la Facultad de Ciencia y Tecnología, con la fuente 21.20.01 
“Recursos del balance propios”.   

Que, para el presupuesto de inversión, y entendiendo los gastos aplazados durante la programación 
presupuestal el Comité Directivo en Materia Presupuestal, en sesión de fecha 14 de marzo de 2025, 
aprobó la distribución de los siguientes recursos:  

a) Proyecto “Gestión y mejoramiento de la infraestructura y dotación de la UPN”, Auxiliar 43202, 
se asignó un valor de $1.251.586.780, con las fuentes;  21.10.06 “Recursos del balance Plan 
de Fomento a la Calidad” por $ 972.483.324; 21.17.01 “Recursos del balance estampilla UNAL” 
por $ 150.000.000; 21.10.10  “Rendimientos recursos nación inversión” por  $101.611.466; 
21.20.01 “Recursos del balance propios” por $ 13.352.555  y 21.10.07 “Rendimientos recursos 
Plan de Fomento a la Calidad” por $14.139.435 .  
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b) Proyecto de  “Gestión de bases de datos e infraestructura bibliográfica”, Auxiliar 43103, se 
asignó un valor de $162.946.561, con las fuentes 21.10.06 “Recursos del balance Plan de 
Fomento a la Calidad” por $ 12.946.561 y 21.10.02 “Recursos del balance nación Inversión” por 
$ 150.000.000.  

c) Proyecto “Construcción de la Facultad de Educación Física del proyecto Valmaría”, Auxiliar 
43201, se asignó un valor de $492.960.810, con la fuente 21.26.02 “Rendimientos recursos 
estampilla UPN” por la destinación especifica de esta fuente.  

d) Proyecto “Construcción y adquisición de nuevas instalaciones”, Auxiliar 43203, se asignó un 
valor de $606.193.348, con la fuente 21.20.01 “Recursos del balance propios”, correspondientes 
a los saldos no ejecutados en 2024 que deben mantener su destinación.  

e) Proyecto “Mejoramiento de la producción, circulación y apropiación social del conocimiento”, 
Auxiliar 42103, se asignó un valor de $70.000.000, con la fuente 21.10.02 “Recursos del balance 
nación Inversión”.  

f) Proyecto “Bienestar estudiantil integral”, Auxiliar 44101, requeridos para amparar el total de 
gastos de la vigencia, realizando el ajuste de los valores sobre el incremento del salario mínimo 
para el 2025,  aprobado por el gobierno nacional, con una adición de $46.923.300, con la fuente 
21.17.02 “Rendimientos estampilla UNAL”.      

 
Que, derivado de las adiciones requeridas en el presupuesto de funcionamiento e inversión, se requiere 
incorporar gastos propios del soporte institucional, Auxiliar 1320, como es el gravamen a los 
movimientos financieros, por valor de $24.479.895 y $17.489.539, respectivamente, con las fuentes 
21.20.01 “Recursos del balance propios”, 21.20.04 “Recursos del balance aportes otras entidades”, 
21.17.02 “Rendimientos estampilla UNAL”, 21.17.01 “Recursos del balance estampilla UNAL”, 21.20.06 
“Recursos del balance cooperativas Gestión”, 21.26.02 “Rendimientos recursos estampilla UPN”.  

Que, para el manejo de la caja menor de proyectos internos de investigación, bajo el proyecto de 
inversión 42102 "Desarrollo de la Política de Investigación UPN, se solicitó la adición de $190.000.000 
de la fuente 20.01 “Recursos propios”, por tal razón, el Comité Directivo en Materia Presupuestal, en 
sesión del 14 de marzo de 2025, autorizó el cambio de fuente, haciendo un traslado del rubro 
2.1.1.01.01.001.01.02 “Sueldo básico docentes UPN” al rubro 2.3.2.02.02.009 “Servicios para la 
comunidad, sociales y personales” del proyecto de inversión, y cubriendo el valor trasladado con una 
adición de recursos del balance - recursos propios, identificados con la fuente 21.20.01 por el total de 
los  $190.000.000. A su vez, se dio traslado por valor de $8.876.003 de la fuente 21.20.08 del rubro 
2.1.1.01.01.001.01.02 “Sueldo básico docentes UPN” al proyecto de inversión 43202 “Gestión y 
mejoramiento de la infraestructura y dotación UPN”, específicamente al rubro 2.3.2.01.01.004.01.03 
“Artículos de deporte” dada la destinación de este recurso.  

Que, derivado del ejercicio de cierre financiero correspondiente a la vigencia 2024, y sobre los valores 
certificados por Subdirección Financiera identificó, se identificó la necesidad de realizar las siguientes 
reducciones tanto en el presupuesto de ingresos como de gastos a) fuente 21.26.01 “Recursos del 
balance estampilla UPN” por $ 3.161.691.961 por el menor recaudo, dado que la Secretaria de 
Hacienda Distrital no realizó el giro de lo correspondiente en el meses de septiembre a diciembre del 
2024; b) fuente  21.10.12 “Recursos del Balance-Devolución IVA” por $ 53.437.776, dado que se realizó 
una proyección mayor durante la programación presupuestal de la vigencia 2025;  y c) fuente 21.10.01 
“Recursos del balance nación funcionamiento PIC” por $ 14.488.274 dado que durante la programación 
presupuestal se realizó una proyección superior al cierre. 

Que, mediante los Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 789 del 26 de marzo de 2025 y No. 
829 del 28 de marzo de 2025, la Subdirección Financiera – Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto 
certificó que los recursos a ser trasladados y por reducir, cuentan con apropiación libre de afectación 
presupuestal y en consecuencia se pueden efectuar las modificaciones propuestas. 

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°: MODIFICAR.  Realizar una modificación en el Presupuesto de la Universidad 
Pedagógica Nacional en el sentido de realizar una adición en el presupuesto de ingresos por valor de 
CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
DIEZ PESOS M/CTE ($ 5.621.821.210), de acuerdo con el siguiente detalle: 

ADICIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS  

CÓDIGO CONCEPTO RECURSO  VALOR  

1 PRESUPUESTO DE INGRESOS   $ 5.621.821.210 

1.2 Recursos de capital   $ 5.621.821.210 

1.2.05 Rendimientos financieros   $ 975.776.955 

1.2.05.02 Depósitos   $ 975.776.955 

1.2.05.02.003 Rendimientos recursos nación inversión 21.10.10 $ 101.611.466 

1.2.05.02.004 Rendimientos recursos Plan de Fomento a la Calidad 21.10.07 $ 326.579.269 

1.2.05.02.005 Rendimientos recursos estampilla UPN 21.26.02 $ 500.474.473 

1.2.05.02.010 Rendimientos estampilla UNAL 21.17.02 $ 47.111.747 

1.2.10 Recursos del balance   $ 4.646.044.255 

1.2.10.02 Superávit fiscal   $ 4.646.044.255 

1.2.10.02.001 Recursos del balance propios 21.20.01 $ 2.274.870.391 

1.2.10.02.002 Recursos del balance nación funcionamiento 21.10.01 $ 341.913.809 

1.2.10.02.003 Recursos del balance nación Inversión 21.10.02 $ 389.237.752 

1.2.10.02.004 Recursos del balance Plan de Fomento a la Calidad 21.10.06 $ 985.429.885 

1.2.10.02.006 Recursos del balance estampilla UNAL 21.17.01 $ 572.172.540 

1.2.10.02.009 Recursos del balance cooperativas Gestión 21.20.06 $ 71.377.739 

1.2.10.02.010 Recursos del balance aportes otras entidades 21.20.04 $ 11.042.139 

TOTAL ADICIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS  $ 5.621.821.210 

 
ARTÍCULO 2°: MODIFICAR.  Realizar una modificación en el Presupuesto de la Universidad 
Pedagógica Nacional en el sentido de realizar una adición en el presupuesto de gastos por valor de 
CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
DIEZ PESOS M/CTE ($ 5.621.821.210), de acuerdo con el siguiente detalle: 

ADICIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS  

CÓDIGO CONCEPTO AUXILIAR RECURSO  VALOR  

2 Gastos     $ 5.621.821.210 

2.1 Funcionamiento     $ 1.496.212.000 

2.1.1 Gastos de personal     $ 933.661.634 

2.1.1.01 Planta de personal permanente     $ 585.351.585 

2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salario     $ 190.000.000 

2.1.1.01.01.001 Factores salariales comunes     $ 190.000.000 

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico     $ 190.000.000 

2.1.1.01.01.001.01.02 Sueldo básico docentes UPN 1310 21.20.01 $ 190.000.000 

2.1.1.01.02 Contribuciones inherentes a la nómina     $ 395.351.585 

2.1.1.01.02.001 
Aportes a la seguridad social en pensiones 
administrativos, docentes planta UPN e IPN y 
trabajadores oficiales 

1310 21.20.01 $ 53.437.776 

2.1.1.01.02.001 
Aportes a la seguridad social en pensiones 
administrativos, docentes planta UPN e IPN y 
trabajadores oficiales 

1310 21.10.01 $ 341.913.809 
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ADICIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS  

CÓDIGO CONCEPTO AUXILIAR RECURSO  VALOR  

2.1.1.02 
Planta de personal temporal (Supernumerarios, 
Ocasionales y Catedráticos) 

    $ 348.310.049 

2.1.1.02.01 Factores constitutivos de salario     $ 348.310.049 

2.1.1.02.01.001 Factores salariales comunes     $ 348.310.049 

2.1.1.02.01.001.01 Sueldo básico     $ 348.310.049 

2.1.1.02.01.001.01.01 Sueldo básico supernumerarios 1310 21.20.01 $ 348.310.049 

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios     $ 535.600.000 

2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos     $ 535.600.000 

2.1.2.02.01 Materiales y suministros     $ 18.000.000 

2.1.2.02.01.002 
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, 
prendas de vestir y productos de cuero 

1640 21.20.01 $ 18.000.000 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios     $ 517.600.000 

2.1.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

1320 21.20.01 $ 500.000.000 

2.1.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

1340 21.20.01 $ 14.100.000 

2.1.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

1640 21.20.01 $ 3.500.000 

2.1.3 Transferencias corrientes     $ 2.470.471 

2.1.3.04 A organizaciones nacionales     $ 2.470.471 

2.1.3.04.05 A otras organizaciones nacionales     $ 2.470.471 

2.1.3.04.05.001 Membresías 1320 21.20.01 $ 2.470.471 

2.1.8 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, 
multas, sanciones e intereses de mora 

    $ 24.479.895 

2.1.8.01 Impuestos     $ 24.479.895 

2.1.8.01.14 Gravamen a los movimientos financieros 1320 21.20.01 $ 24.479.895 

2.3 Gastos de inversión     $ 4.125.609.210 

2.3.2 Adquisición de bienes y servicios     $ 4.061.196.371 

2.3.2.01 Adquisición de activos no financieros     $ 864.475.479 

2.3.2.01.01 Activos fijos     $ 864.475.479 

2.3.2.01.01.003 Maquinaria y equipo     $ 572.232.771 

2.3.2.01.01.003.01 Maquinaria para uso General     $ 161.048.348 

2.3.2.01.01.003.01.06 
Otras máquinas para usos generales y sus partes 
y piezas 

43202 21.10.06 $ 161.048.348 

2.3.2.01.01.003.02 Maquinaria para usos especiales     $ 11.408.233 

2.3.2.01.01.003.02.05 
Maquinaria para la elaboración de alimentos, 
bebidas y tabaco, y sus partes y piezas 

43202 21.10.06 $ 11.408.233 

2.3.2.01.01.003.03 
Maquinaria de oficina, contabilidad e 
informática 

    $ 396.276.190 

2.3.2.01.01.003.03.02 
Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios 

43102 21.10.07 $ 128.411.058 

2.3.2.01.01.003.03.02 
Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios 

43102 21.20.01 $ 266.229.834 

2.3.2.01.01.003.03.02 
Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios 

43202 21.10.06 $ 1.635.298 

2.3.2.01.01.003.04 Maquinaria y Aparatos Eléctricos     $ 3.500.000 

2.3.2.01.01.003.04.02 
Aparatos de control eléctrico y distribución de 
electricidad y sus partes y piezas 

43202 21.10.06 $ 3.500.000 
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ADICIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS  

CÓDIGO CONCEPTO AUXILIAR RECURSO  VALOR  

2.3.2.01.01.004 
Activos fijos no clasificados como maquinaria 
y equipo 

    $ 138.477.597 

2.3.2.01.01.004.01 
Muebles, instrumentos musicales, artículos de 
deporte y antigüedades 

    $ 138.477.597 

2.3.2.01.01.004.01.01 Muebles     $ 138.477.597 

2.3.2.01.01.004.01.01.01 Asientos 43202 21.10.06 $ 66.533.544 

2.3.2.01.01.004.01.01.02 Muebles del tipo utilizado en la oficina 43202 21.10.06 $ 48.596.253 

2.3.2.01.01.004.01.01.04 Otros muebles N.C.P. 43202 21.10.06 $ 23.347.800 

2.3.2.01.01.005 Otros activos fijos     $ 153.765.111 

2.3.2.01.01.005.02 Productos de la propiedad intelectual     $ 153.765.111 

2.3.2.01.01.005.02.03 Programas de informática y bases de datos     $ 153.765.111 

2.3.2.01.01.005.02.03.02 Bases de datos 43103 21.10.06 $ 3.765.111 

2.3.2.01.01.005.02.03.02 Bases de datos 43103 21.10.02 $ 150.000.000 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos     $ 3.196.720.892 

2.3.2.02.01 Materiales y suministros     $ 871.917.689 

2.3.2.02.01.003 
Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 

43103 21.10.06 $ 9.181.450 

2.3.2.02.01.003 
Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo) 

43202 21.10.06 $ 8.137.002 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software 43202 21.10.06 $ 12.640.038 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software 43102 21.20.06 $ 71.092.228 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software 43102 21.10.02 $ 169.237.752 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software 43102 21.10.07 $ 184.028.776 

2.3.2.02.01.004 Productos metálicos y paquetes de software 43102 21.17.01 $ 417.600.443 

2.3.2.02.02 Adquisición de servicios     $ 2.324.803.203 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43202 21.17.01 $ 150.000.000 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43201 21.26.02 $ 492.960.810 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43202 21.10.06 $ 502.047.408 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43202 21.10.07 $ 14.139.435 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43203 21.20.01 $ 606.193.348 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43202 21.10.10 $ 101.611.466 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43202 21.20.01 $ 13.352.555 

2.3.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

43202 21.10.06 $ 133.589.400 

2.3.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 

42103 21.10.02 $ 70.000.000 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 42102 21.20.01 $ 231.047.500 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 42102 21.20.04 $ 9.861.281 

2.3.3 Transferencias corrientes     $ 46.923.300 

2.3.3.08 
A los hogares diferentes de prestaciones 
sociales 

    $ 46.923.300 

2.3.3.08.02 Apoyo Socio Económico a Estudiantes 44101 21.17.02 $ 46.923.300 

2.3.8 
Gastos por tributos, tasas, contribuciones, 
multas, sanciones e intereses de mora 

    $ 17.489.539 

2.3.8.01 Impuestos     $ 17.489.539 

2.3.8.01.14 Gravamen a los movimientos financieros 1320 21.20.04 $ 1.180.858 
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ADICIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS  

CÓDIGO CONCEPTO AUXILIAR RECURSO  VALOR  

2.3.8.01.14 Gravamen a los movimientos financieros 1320 21.17.02 $ 188.447 

2.3.8.01.14 Gravamen a los movimientos financieros 1320 21.17.01 $ 4.572.097 

2.3.8.01.14 Gravamen a los movimientos financieros 1320 21.20.06 $ 285.511 

2.3.8.01.14 Gravamen a los movimientos financieros 1320 21.20.01 $ 3.748.963 

2.3.8.01.14 Gravamen a los movimientos financieros 1320 21.26.02 $ 7.513.663 

TOTAL ADICIÓN DE GASTOS  $ 5.621.821.210 

 
ARTÍCULO 3°: MODIFICAR.  Realizar una modificación en el Presupuesto de la Universidad 
Pedagógica Nacional en el sentido de realizar una reducción en el presupuesto de ingresos por valor 
de TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL ONCE 
PESOS M/CTE ($ 3.229.618.011), de acuerdo con el siguiente detalle: 

REDUCCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS  

CÓDIGO CONCEPTO RECURSO  VALOR  

1 PRESUPUESTO DE INGRESOS   $ 3.229.618.011 

1.2 Recursos de capital   $ 3.229.618.011 

1.2.10 Recursos del balance   $ 3.229.618.011 

1.2.10.02 Superávit fiscal   $ 3.229.618.011 

1.2.10.02.005 Recursos del balance estampilla UPN 21.26.01 $ 3.161.691.961 

1.2.10.02.017 Recursos del Balance-Devolución IVA 21.10.12 $ 53.437.776 

1.2.10.02.028 Recursos del balance nación funcionamiento PIC 21.10.01 $ 14.488.274 

TOTAL REDUCCIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS  $ 3.229.618.011 

 
ARTÍCULO 4°: MODIFICAR.  Realizar una modificación en el Presupuesto de la Universidad 
Pedagógica Nacional en el sentido de realizar una reducción en el presupuesto de gastos por valor de 
TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL ONCE PESOS 
M/CTE ($ 3.229.618.011), de acuerdo con el siguiente detalle: 

REDUCCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS  

CÓDIGO CONCEPTO AUXILIAR RECURSO  VALOR  

2 Gastos     $ 3.229.618.011 

2.1 Funcionamiento     $ 67.926.050 

2.1.1 Gastos de personal     $ 53.437.776 

2.1.1.02 
Planta de personal temporal 
(Supernumerarios, Ocasionales y 
Catedráticos) 

   $ 53.437.776 

2.1.1.02.01 Factores constitutivos de salario    $ 53.437.776 

2.1.1.02.01.001 Factores salariales comunes    $ 53.437.776 

2.1.1.02.01.001.01 Sueldo básico   $ 53.437.776 

2.1.1.02.01.001.01.02 Sueldo básico ocasionales UPN 1310 21.10.12 $ 53.437.776 

2.1.2 Adquisición de bienes y servicios   $ 14.488.274 

2.1.2.02 Adquisiciones diferentes de activos   $ 14.488.274 

2.1.2.02.02 Adquisición de servicios   $ 14.488.274 

2.1.2.02.02.008 
Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción 

1312 21.10.01 $ 14.488.274 

2.3 Gastos de inversión   $ 3.161.691.961 

2.3.2 Adquisición de bienes y servicios   $ 3.161.691.961 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos   $ 3.161.691.961 

2.3.2.02.02 Adquisición de servicios   $ 3.161.691.961 

2.3.2.02.02.005 Servicios de construcción 43201 21.26.01 $ 3.161.691.961 

TOTAL REDUCCIÓN DE GASTOS  $ 3.229.618.011 
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ARTÍCULO 5°: MODIFICAR.  Realizar una modificación en el Presupuesto de la Universidad 
Pedagógica Nacional en el sentido de realizar un traslado presupuestal por valor de CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRES PESOS M/CTE 
($198.876.003), de acuerdo con el siguiente detalle: 

CONTRACRÉDITO  

CÓDIGO CONCEPTO RECURSO  AUXILIAR  VALOR  

2 Gastos   $ 198.876.003 

2.1 Funcionamiento   $ 198.876.003 

2.1.1 Gastos de personal   $ 198.876.003 

2.1.1.01 Planta de personal permanente   $ 198.876.003 

2.1.1.01.01 Factores constitutivos de salario   $ 198.876.003 

2.1.1.01.01.001 Factores salariales comunes   $ 198.876.003 

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico   $ 198.876.003 

2.1.1.01.01.001.01.02 Sueldo básico docentes UPN 20.01 13.10 $ 190.000.000 

2.1.1.01.01.001.01.02 Sueldo básico docentes UPN 21.20.08 13.10 $ 8.876.003 

TOTAL CONTRACRÉDITO  $ 198.876.003 

 
CRÉDITO  

CÓDIGO CONCEPTO RECURSO  AUXILIAR VALOR  

2 Gastos   $ 198.876.003 

2.3 Gastos de inversión   $ 198.876.003 

2.3.2 Adquisición de bienes y servicios   $ 198.876.003 

2.3.2.01 Adquisición de activos no financieros   $ 8.876.003 

2.3.2.01.01 Activos fijos   $ 8.876.003 

2.3.2.01.01.004 
Activos fijos no clasificados como 
maquinaria y equipo 

  $ 8.876.003 

2.3.2.01.01.004.01 
Muebles, instrumentos musicales, 
artículos de deporte y antigüedades 

  $ 8.876.003 

2.3.2.01.01.004.01.03 Artículos de deporte 21.20.08 43202 $ 8.876.003 

2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos   $ 190.000.000 

2.3.2.02.02 Adquisición de servicios   $ 190.000.000 

2.3.2.02.02.009 
Servicios para la comunidad, sociales y 
personales 

20.01 42102 $ 190.000.000 

TOTALCRÉDITO  $ 198.876.003 

 
ARTÍCULO 6°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C., a los 11 ABR. 2025 
 
 
 
HELBERTH AUGUSTO CHOACHÍ GONZÁLEZ 
Rector 
 
Elaboró:      Daniel Arévalo Cárdenas /ODP 
Revisión técnica:    Saida Gaitán Ruiz   - Jefe (E) Oficina de Desarrollo y Planeación  

Jairo Alberto Serrato Romero - Subdirector Financiero y Secretario Técnico del Comité Directivo en Materia Presupuestal  
Revisión Jurídica:   Diana Carolina Rodríguez Rincón - Jefe Oficina Jurídica 


